
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE OCAÑA NORTE DE 

SANTANDER 

Ocaña, septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO   EXONERACION ALIMENTOS  

DEMANDANTE GIOVANNY REYES GUEVARA 

ABOGADO DR. EHIDER MAURICIO FRANCO MARTINEZ 

DEMANDADA LAUDY MARIANA REYES ORTIZ 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2009 – 00095 – 00 

 
Estudiada la demanda que antecede y de conformidad con los preceptos señalados en 
los artículos 82 y 90 del C. G. P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022 se inadmitirá 
para que subsane las siguientes falencias: 
 

a. El poder anexo carece de nota de presentación, requisito este indispensable para 

poder recocer personería, por tal motivo, no se reconocerá personería para 

actuar hasta tanto allegue lo exigido 

b. La parte demandante no allega prueba de haber enviado copia de la demanda y 
sus anexos a la parte demandada. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 291 del Código General del Proceso en concordancia con lo 
establecido en el art. 6° de la ley 2213 de junio 13 de 2022. 
 

c. Debe allegar lo relacionado como prueba en el inciso segundo del capitulo de 
documentales (ANEXO B) 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Oralidad de 
Ocaña, Norte de Santander; 
 

R E S U E L V E  
 

Primero: INADMITIR la presente demanda de EXONERACION OBLIGACION 
ALIMENTARIA. 
 
Segundo: CONCEDER a la parte actora el término legal de cinco (5) días para que 
subsane la demanda, respecto a los defectos que adolece. 
                                                                                    
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez, 
 
 
 
 

 

   EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

         N°. 73 DE HOY 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
          LUISA FERNANDA BAYONA VELASQUEZ 

     Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

Ocaña, septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO ALIMENTOS 

DEMANDANTE MARTHA LILIANA OVALLES FELIZZOLA 

DEMANDADO  ADAULFO ANTONIO HERRERA MORALES 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2014 – 00009 – 00 

 
Agréguese al proceso la respuesta a nuestro oficio Nº- 1912 de fecha agosto 
31 del año en curso, remitido por XIMENA SUAREZ HERNANDEZ Líder Grupo 
Asuntos Jurídicos de Operaciones de CAJAHONOR, E mail 
correo.certificado@cajahonor.gov.co de fecha 6 del cursante mes y año y su 
contenido póngase en conocimiento de las partes para lo que estimen 
pertinente.  
 
NOTIFÍQUESE Y CUMLASE 
                                                                                               
 
El Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso 
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   EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

         N°. 73 DE HOY 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
          LUISA FERNANDA BAYONA VELASQUEZ 

     Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

 

Ocaña, septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO   INVESTIGACION DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE LIUBAR LOPEZ MEZA 

DEMANDADO FABIANA DUARTE PEREZ 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2014 – 00010 – 01 

 
 
En escrito que antecede presentado por las partes, donde comunican al Juzgado que llegaron 
a un acuerdo extraprocesal sobre la obligación alimentaria, donde la señora FABIANA 
DUARTE PEREZ, en representación de su menor sobrina materna E. N. L. D. acepta de que el 
alimentante señor LIUBAR LOPEZ MEZA padre de la menor antes mencionada, le siga 
suministrando como obligación alimentaría y a partir del presente mes de septiembre del año 
en curso (2023), la suma de DOSCIENTOS CICUENTA MIL PESOS M/CTE ($250.000, oo) 
mensuales, suma esta que se incrementara en los meses de enero de cada año de acuerdo al 
incremento que sufra el salario mínimo legal vigente, comenzando en el mes de enero de 2024 
y como dicha manifestación proviene de los interesados y se presume libre, voluntario y 
espontáneo, es del caso darle su debida aprobación. Cuota esta que será cancelada de la 
misma forma como quedó ordenado en providencia de fecha marzo 3 de 2015.  
 
 
Igualmente, en escrito que antecede presentado por las partes, donde comunican al Juzgado 
que llegaron a un acuerdo extraprocesal sobre la deuda que tiene el alimentante para con su 
hija hasta el pasado mes de agosto del año en curso, que asciende a la suma de CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL SETECIENTOS DOCE PESOS M/CTE 
($5’980.712, oo) reduciéndola a la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE 
($4’000.000, oo) y como dicha manifestación proviene de los interesados y se presume libre, 
voluntario y espontáneo, es del caso darle su debida aprobación, en consecuencia tómese nota 
en el radicador respectivo de que el alimentante se encuentra a PAZ y SALVO hasta el mes 
antes mencionado.  
                                                                                   
 
NOTIFIQUESE 
 
El Juez, 
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   EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

         N°. 73 DE HOY 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
          LUISA FERNANDA BAYONA VELASQUEZ 

     Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE OCAÑA NORTE 

DE SANTANDER 

Ocaña, septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  ALIMENTOS  

DEMANDANTE  ESPERANZA MANDON ALVERNIA 

DEMANDADO  ELIBARDO PORTILLO ZAMBRANO 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2017 – 00089 – 00 

 
 
Póngase en conocimiento de la parte pasiva en este asunto señora ESPERANZA 
MANDON ALVERNIA, el contenido a la respuesta a nuestro oficio N°. 1762 de fecha 
agosto 14 del año en curso, de la Dirección de Personal del Ejercito Nacional. 
 
De conformidad a los antecedentes procesales, se ordena oficiar al Pagador General de 
la Caja de Retiro de las FF.MM (CREMIL) con sede en la ciudad de Bogotá D.C, para 
que con retroactividad al mes que fue pensionado el demandado señor ELIBARDO 
PORTILLO ZAMBRANO, le hagan el descuento de la suma de QUINIENTOS 
CINCUENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE ($550.353, oo) 
de la asignación de retiro y de las mesadas adicionales (junio y diciembre) para los 
alimentos de su menor hija S. S. P. M. y los ponga a órdenes de este Despacho para ser 
endosados a la demandante y representante legal de la citada menor en el presente 
asunto. 
                                                                            
    
NOTIFIQUESE 
                                                                                                          
El Juez, 
 
 
 
 
 
 
CONSTANCIA: Mediante oficio Nº. 1982 de la fecha se dio cumplimiento al auto 
anterior 
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   EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

         N°. 73 DE HOY 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
          LUISA FERNANDA BAYONA VELASQUEZ 

     Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

Ocaña, septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  ALIMENTOS  

DEMANDANTE  NIMIA ROSA AVENDAÑO ORTEGA 

DEMANDADO  YEFRY DANILO CORONEL  

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2017 – 00131 – 00 

 
 
En atención al memorial allegado por la demandante en este asunto señora 
NIMIA ROSA AVENDAÑO ORTEGA, donde solicita se oficie al Pagador General 
del Ejército Nacional, con el fin de que informen los motivos por los cuales 
han dejado de efectuarle los descuentos ordenados por este Juzgado al 
demandado YEFRY DANILO CORONEL, por concepto de cuota alimentaria 
fijada a favor de su menor hija Y. V C. A., y por ser procedente se accede a 
ello, en consecuencia se ordena oficiar al mencionado pagador.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
                                                                                                          
 
El Juez, 
 
 
 
 
 
 
CONSTANCIA: Mediante oficio Nº. 2018 de la fecha se dio cumplimiento al 
auto anterior 
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   EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

         N°. 73 DE HOY 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
          LUISA FERNANDA BAYONA VELASQUEZ 

     Secretaria 

 

mailto:j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.madremonte.net/madreesp/images/stories/madre/escudocol.jpg&imgrefurl=http://www.madremonte.net/madreesp/index.php?option=com_content&task=view&id=23&Itemid=34&h=315&w=300&sz=28&tbnid=gSf95rOXU5mdzM:&tbnh=117&tbnw=111&prev=/images?q=ESCUDO+DE+COLOMBIA&hl=es&usg=__i1cG99gU6aJvGWKzW136T6leCgc=&ei=-IGESsmtGoHSMs_zmN4E&sa=X&oi=image_result&resnum=3&ct=image


Firmado Por:

Miguel Angel Mateus Fuentes

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d29fa08e1bbf686ca4779713df39f39dba105b0552dc84cd1d38a86225aacd49

Documento generado en 22/09/2023 11:28:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA NORTE DE SANTANDER 

 

Ocaña, septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 

DEMANDANTE  YARY KARINA BAYONA FLORES 

APODERADA  DRA: KARLA CRISTINA CARDENAS CARVAJALINO 

DEMANDADO JEFERSON CAMPOS CASTILLO 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2022 – 00209 – 00 

 
El demandado señor JEFERSON CAMPOS CASTILLO solicita al Juzgado que se le reconozca 
AMPARO DE POBREZA y como la petición es procedente y reúne los requisitos legales del 
artículo 151 del Código General del Proceso, el Despacho accede a ello, en consecuencia, 
RECONOZCASE a favor del citado demandado el amparo solicitado. 
 
Por consiguiente a lo anterior, oficiases al Defensor Regional del Pueblo con sede en esta 
ciudad, para que le asigne un abogado titulado al servicio de esa dependencia al demandado 
en este asunto y lo represente dentro del presente proceso. 
                                                                                            
 
NOTIFIQUESE 
 
El Juez, 
 
 
 
 
 
CONSTANCIA: Mediante oficio Nº. 2017 de la fecha se dio cumplimiento al auto anterior. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Orlando Niño Jaime. Escribiente. 

Carrera 13 No. 11 - 46, 2º Piso 
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   EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ESTADO 

         N°. XX DE HOY XX  DE XXXX DE 2023 

 
          LUISA FERNANDA BAYONA VELASQUEZ 

     Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE OCAÑA NORTE DE 

SANTANDER 
 

Ocaña, septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL Y PATRIA POTESTAD 

DEMANDANTE SORAIDA PRADO CARRASCAL 

APODERADA DRA. YANDA AREVALO ALVAREZ 

DEMANDADO  GIOVENY ALEXIS GUIZADO CHARRY 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2023 – 00165 – 00 

 
Póngase en conocimiento de la parte actora señora SORAIDA PRADO CARRASCAL lo 
resuelto por el Tribunal Superior Sala Civil – Familia del Distrito Judicial de Cúcuta en 
su providencia de fecha agosto 31 del año en curso, referente al recurso de apelación 
interpuesto en el presente asunto. En consecuencia, estese a lo ordenado por este 
Despacho en auto de fecha julio 10 de 2023. 
 
Una vez ejecutoriado el presente proveído, archívense las diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMLASE 
                                                                                               
 
El Juez, 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE OCAÑA NORTE DE 

SANTANDER 
 

Ocaña, septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO CUSTODIA, ALIMENTOS Y 

REGLAMENTACION DE VISITAS 

DEMANDANTE CARMEN DOLORES GUERRERO URIBE  

APODERADA DRA. KARLA CRISTINA CARDENAS 
CARVAJALINO  

DEMANDADA VIVIANA GUERRERO URIBE 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2023 – 00280 – 00 

 
Estudiada la demanda que antecede y de conformidad con los preceptos señalados en 
los artículos 82 y 90 del C. G. P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022 se inadmitirá 
para que subsane las siguientes falencias: 
 

a. La parte demandante debe allegar registro civil de nacimiento de la demandada 

señora VIVIANA GUERRERO URIBE, con el fin de constatar el parentesco. 

b. Debe informar como obtuvo la dirección electrónica para notificaciones judiciales 

de la parte demandada y allegar las evidencias correspondientes de las 

comunicaciones que le sean remitidas, de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022. 

c. No acredita que al momento de presentar la demanda (ante la oficina de apoyo 

judicial), se envió simultáneamente por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos al demandado. Art. 6 Ley 2213 de 2022. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Oralidad de 
Ocaña, Norte de Santander; 
 

R E S U E L V E  
 

Primero: INADMITIR la presente demanda de Custodia, Alimentos y     Reglamentación 
de Visitas. 
 
Segundo: CONCEDER a la parte actora el término legal de cinco (5) días para que 
subsane la demanda, respecto a los defectos que adolece. 
 
Tercero: Téngase como apoderada judicial de la parte demandante señora CARMEN 
DOLORES GUERRERO URIBE a la doctora KARLA CRISTINA CARDENAS 
CARVAJALINO, abogada adscrita a la Defensoría del Pueblo de la ciudad, en los 
términos y para los fines a que se refiere en el memorial poder a ella otorgada 
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Cuarto: Reconózcase a favor de la demandante CARMEN DOLORES GUERRERO 
URIBE, el Amparo de Pobreza solicitado, por reunir las exigencias legales para así 
proceder. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
                                                                                          
El Juez, 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE OCAÑA NORTE DE 

SANTANDER 

Ocaña, septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL Y     
REGLAMENTACION DE VISITAS 

DEMANDANTE JONATHAN VILLAMIZAR VILLAMIZAR 

ABOGADO DR. GERMAN AUGUSTO FOLIACO MORA 

DEMANDADA MARYURI MARQUEZ ACOSTA 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2023 – 00245 – 00 

 
Este Juzgado, por auto de fecha agosto 23 del año en curso, inadmitió la presente 
demanda, señalando los defectos que adolecía la misma y concedió a la parte actora el 
término legal de cinco (5) días para que la subsanara y como dentro de dicho término 
no se cumplió con lo exigido por el Despacho, es del caso ordenar el rechazo de la 
misma, según el artículo 90 del C.G.P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de la ciudad de Ocaña, Norte 
de Santander, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda instaurada por el señor JONATHAN 
VILLAMIZAR VILLAMIZAR a través de apoderado judicial, en contra de la señora 
MARYURI MARQUEZ ACOSTA, conforme a lo dicho en la parte motiva en este proveído. 
 
SEGUNDO: DILIGENCIESE el formato de compensación, con destino a la Oficina de 
Apoyo Judicial. 
 
TERCERO: En firme este proveído ARCHIVESE en forma definitiva estas diligencias, 
previa cancelación de su radicación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMLASE 
                                                                                                
El Juez,                      
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE OCAÑA NORTE DE 

SANTANDER 
 

Ocaña, septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO CUSTODIA, ALIMENTOS Y VISITAS 

DEMANDANTE MARIA ALEJANDRA VILLALBA CARDENAS 

ABOGADA DRA. CATALINA SARMIENTO TRIGOS 

DEMANDADO MIGUEL ANGEL MORA LOZADA 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2023 – 00284 – 00 

 
Estudiada la demanda que antecede y de conformidad con los preceptos señalados en 
los artículos 82 y 90 del C. G. P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022 se inadmitirá 
para que subsane las siguientes falencias: 
 

a. La parte demandante debe aclarar el numeral 1º. del capítulo de peticiones, con 

respecto a la suma solicitada que se le fije al demandado como obligación 

alimentaria con respecto a números y letras. 

b. El poder anexo es insuficiente con respecto a la demanda, hasta tanto no se corrija 

no se reconocerá personería para este proceso. 

c. Se debe anexar el recibo de la entrega de la notificación al demandado por parte 

de la empresa 4 72 para darla por notificada.    

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Oralidad de 

Ocaña, Norte de Santander; 

 
R E S U E L V E  

 
Primero: INADMITIR la presente demanda de Custodia, Alimentos y Visitas. 
 
Segundo: CONCEDER a la parte actora el término legal de cinco (5) días para que 
subsane la demanda, respecto a los defectos que adolece. 
 
Tercero: Reconózcase a favor de la demandante MARIA ALEJANDRA VILLALBA 
CARDENAS, el Amparo de Pobreza solicitado, por reunir las exigencias legales para así 
proceder. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
                                                                                          
El Juez, 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE OCAÑA NORTE DE 

SANTANDER 

Ocaña, septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL  

DEMANDANTE  CARLOS MAURICIO GOMEZ AREVALO 

APODERADA DRA. MARIA CAMILA MANZANO GAONA 

DEMANDADA LINA MARCELA MORENO SERRANO 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2023 – 00294 – 00 

 
Estudiada la demanda que antecede y de conformidad con los preceptos señalados en 
los artículos 82 y 90 del C. G. P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022 se inadmitirá 
para que subsane las siguientes falencias: 
 

a. En esta clase de procesos es indispensable saber el lugar de residencia del 

menor, para establecer la jurisdicción y competencia del Despacho.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Oralidad de 
Ocaña, Norte de Santander; 
 

R E S U E L V E  
 

Primero: INADMITIR la presente demanda de Custodia y Cuidado Personal. 
 
Segundo: CONCEDER a la parte actora el término legal de cinco (5) días para que 
subsane la demanda, respecto al defectos que adolece. 
 
Tercero: Téngase como apoderada judicial de la parte actora CARLOS MAURICIO 
GOMEZ AREVALO a la doctora MARIA CAMILA MANZANO GAONA, en los términos y 
para los fines a que se refiere en el memorial poder a ella otorgado. 
                                                                                              
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
El Juez, 
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